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ipam¡ento clín¡co, Unidad de Gestión Adm¡n¡strativa Área de sal

Las facultades que me confieren los Estatutos de la Corporac¡ón Municipal de Educación, Salud y

Atención de Menores de Puente Alto, las que constan en ecta de Sesión del Director¡o de fecha 23 de

marzo de 2018, reduc¡da a escr¡tura pública el 4 de abril de 2018, en la Notaría de Puente Alto de don

Eugen¡o Camus Mesa.

Las d¡sposic¡ones conten¡das en la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Sumin¡stro y

Prestac¡ón de Servicios N" 19.886.

Las disposiciones contenidas en la Ley que regula el Lobby y las gestiones que representen ¡ntereses

part¡culares ante las autoridades y funcionar¡os N"20.730.

El Protocolo de Compras para corporac¡ones Munic¡pales de ChileCompra OF. N': 2390, de fecha 07

de diciembre de 2021.

El certificado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria N'02-t&l2oz3, de fecha 25 de enero de 2023, de la

D¡recc¡ón de Administración y F¡nanzas.

CONSIDERANDO:

1, Que, se necesita la contratac¡ón del Serv¡c¡o externo de ester¡lización de alta temperatura para

dependencias de salud administradas por la Corporación Municipal de Puente Alto.

2, Que se debe proceder a realizar el llamado a una Licitación Pública, para el "Servicio externo de

esterilización de alta temperatura para dependenc¡as de salud administradas por la Corporac¡ón

Munic¡pal de Puente Alto".

3. Que se procedió a la elaboración de las Bases de L¡c¡tac¡ón las cuales fueron visadas, por parte de las

Direcciones de Adm¡n¡stración y F¡nanzas, Jurídica y control, todas de la Corporación Munic¡pal de

Educación, Salud y Atención de Menores de Puente Alto.

RESUETVO:

1. IIAMASE, a Propuesta Pública para el "servicio externo de ester¡l¡zación de alta temperatura para

dependencias de salud administradas por la corporac¡ón Municipal de Puente Alto".

2. APRUÉBASE, las Bases Adm¡n¡strativas y las Especificaciones Técnicas de L¡c¡tac¡ón para el "Servicio

Externo de Esterilización de alta temperatura para dependencias de salud administradas por la

Corporación Municipal de Puente Alto".

3. NóMBRE5E, como Comisión de Evaluac¡ón a los siguientes funcionarios:

Asesora de proyectos y equ

Vanessa cuevas Valenzuela.
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RESOLUCIóN

REF.

El Decreto número 250 del eño 2004 que aprueba Reglamento de la Ley 19.885 sobre Contratos

Administrativos de sum¡nistro y Prestación de Servicios y demás normas complementarias.

Lo señalado en el Dictamen de Contraloría General de La República Ns E160316/2021 de fecha 29 de

nov¡embre de 2021.



O quienes los subroguen o representen, por cuanto se establece que, cualquiera de estos miembros

podrá designar, med¡ante resolución, a otro funcionario, en caso de no poder as¡st¡r a la sesión.

IMPÚTESE, el Sasto que genera la presente contratac¡ón ascendente a un monto estimado anual de

5280.000.000.- (doscientos ochenta millones de pesos), ¡mpuestos incluidos, de la Corporación

Municipal de Educación, Salud y Atenc¡ón de Menores de Puente Alto, gasto correspondiente a

Gastos de funcionamiento (Serv Esterilización), de la cuenta N"500000.
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REGfSTRESE, los ¡ntegrantes de la comisión evaluadora como sujetos pasivos transitor¡os, en el portal

levlobbv.so .cllinstituciones/cM044.
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PUBLíQUESE, el llamado a L¡citac¡ón Pública en el S¡stema de Compras y Contratac¡ones Públicas

www.mercadopublico.cl.
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. Coord¡nación Comunal de Apoyo Clínico, D¡recc¡ón de Salud, Constanza Ubal Radich.

. Coord¡nación Comunal de Apoyo Clín¡co, Dirección de Salud, Gabr¡ela Bascoli Romero.

o Encargada Apoyo Clínico Vista Hermosa, Direcc¡ón de Salud, Conztanza Gonzalez Palma.

o Financiero Área de salud, Dirección de Finanzas, Rodolfo Ulloa Catalán.

4. DESIGNESE, al área de Coord¡nación Comunal de Apoyo Clínico como encargado de la supervisión

técn¡ca y adm¡nistrativa del proceso.

ANóTESE, coMUNíQUESE, Y ARcHfvEsE.

CORPORACIÓN MUNICIPAL
EOUCACIÓN,5ALUO Y ATENCIóN DE NENOFES

- D¡recc¡ón de control
- D¡recc¡ón Jurid¡ca

- Departamento de Abastecimiento.

- Oepto. de P¡anif. y Controlde Gest¡ón

- Arch¡vo


